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DECRETO  Nº 3756/2020  

 
ADHIRIENDO AL DECRETO 1103/2020 DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES CON LA FINALIDAD  DE APROBAR LA REGLAMENTACIÓN PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MEDIDA DE DISTANCIAMIENTO SOCIAL, 

PREVENTIVO Y OBLIGATORIO - DISPO - Y PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES Y SERVICIOS EXCEPTUADOS DEL AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO - ASPO -, Y DE LA PROHIBICIÓN DE CIRCULAR, 

DISPUESTA POR EL DECRETO NACIONAL N° 297/20, Y SUS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS DE CONFORMIDAD AL DECRETO NACIONAL Nº 956/2020  

 
LINCOLN, 4 de diciembre de 2020  

 

 
VISTO: 

            Que por Decretos del P.E.N. 297/2020, se amplió por el plazo de un (1) 
año, la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley 27.541 en 
virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, en 

relación al SARS-Cov-2  (COVID 19); 
                      
Y CONSIDERANDO: 

               Que, en atención a que la situación epidemiológica en las 

distintas zonas del país ha adquirido características diferentes, no solo por las 

particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, sino también 

por las medidas adoptadas a nivel nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y municipal para contener la expansión del virus, el Poder Ejecutivo 

Nacional, mediante Decreto N° 260/2020, amplio por el plazo de un año la 

emergencia pública en materia sanitaria;    

Que, en atención a que la situación epidemiológica en las 

distintas zonas del país ha adquirido características diferentes, no solo por las 

particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, sino también 

por las medidas adoptadas a nivel nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y municipal para contener la expansión del virus, el Poder Ejecutivo 

Nacional, mediante Decreto N° 956/2020, determinó que, desde el día 30 de 

noviembre y hasta el día 20 de diciembre de 2020, se mantendrá el 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para todas las personas que 

residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las 

provincias argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la totalidad de 

los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en su artículo 2°; 

Que, asimismo, estableció que se prorrogará por igual plazo, la 

medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, para las personas que 

residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y 

partidos de las provincias argentinas que no cumplan los parámetros 

epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado artículo;  

Que corresponde destacar que en función de la evolución de la 

epidemia en los distintos municipios, tomando en cuenta parámetros definidos 

(tiempo de duplicación de casos, presencia de transmisión comunitaria, sistema 

sanitario), se puede transitar entre “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, según la situación particular de 

cada aglomerado urbano o partido, teniendo en cuenta que el momento en que se 

debe avanzar o retroceder, no depende de plazos medidos en tiempo sino de la 

situación epidemiológica que se verifique en función de parámetros objetivos; 
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Que cabe resaltar que la adecuada capacidad de habilitación, 

monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de protocolos por parte de las 

autoridades municipales es de alta relevancia en la progresiva autorización de 

actividades industriales, comerciales y recreativas según la situación en los 

diferentes territorios; 

Que, en virtud de ello, la Provincia realizará, junto con el 

Ministerio de Salud de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de 

las condiciones sanitarias, debiendo la autoridad sanitaria provincial remitir al 

referido Ministerio Nacional toda la información que le requiera para evaluar la 

trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario; 

Que, por lo expuesto, deviene necesario aprobar la 

reglamentación para la implementación de la medida de “Distanciamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios 

exceptuados del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición 

de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus normas 

complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 956/2020; 

Que, en otro orden, resulta pertinente señalar que la Ley N° 

15.174 ratificó una serie de medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo a fin de 

hacer frente a la situación de emergencia, al tiempo que lo facultó a prorrogar, por 

hasta ciento ochenta (180) días, el estado de emergencia declarado por el artículo 

1° del Decreto N° 132/2020; suspender los procedimientos y/o plazos 

administrativos, correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7.647/70 - 

Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y sus 

normas modificatorias y complementarias, y demás procedimientos 

administrativos especiales de trámite ante la Administración Pública Provincial, los 

procedimientos y/o plazos administrativos correspondientes a la aplicación del 

Código Fiscal -Ley N° 10.397 Texto Ordenado 2011 y modificatorias- y la Ley Nº 

10.707, sus modificatorias y complementarias, sin perjuicio de la validez de 

aquellos que, por su naturaleza, resulten impostergables a los fines de las tareas 

de recaudación, y los eventos de participación masiva, cualquier sea su 

naturaleza, así como las habilitaciones que hubieran sido otorgadas por 

organismos provinciales para su realización; entre otros;  

Que, a partir de dicha delegación, y atento la necesidad de 

profundizar las políticas que se vienen desarrollando desde las diferentes áreas de 

gobierno a fin de brindar asistencia a los y las bonaerenses y proteger la salud de 

toda la población, se dispuso por Decreto N° 771/2020 la prórroga por el término 

de ciento ochenta (180) días del estado de emergencia sanitaria; 

Que, en virtud de la nueva prórroga del “Aislamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio” dispuesta por el Gobierno Nacional, mediante Decreto N° 

956/2020, se considera conveniente, a los fines de proteger la salud pública, 

prorrogar lo dispuesto en el Decreto N° 203/2020 y el artículo 3° del Decreto N° 

132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, hasta el día 20 de diciembre del 

corriente año; 

Que se encuentra declarada la Emergencia Sanitaria en todo el 

Distrito de Lincoln; 

               Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 
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ARTICULO 1º: DISPONER la adhesión al Decreto 1103/2020 del Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires reglamentando  con la finalidad  de aprobar la 

reglamentación para la implementación de la medida de distanciamiento social, 

preventivo y obligatorio - DISPO - y para el desarrollo de las actividades y servicios 

exceptuados del aislamiento social, preventivo y obligatorio - ASPO -, y de la 

prohibición de circular, dispuesta por el Decreto Nacional n° 297/20, y sus 

normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional 956/2020. El 

Decreto Provincial 1103/2020 forma parte integrante del presente como Anexo I.- 

 

ARTICULO 2º: Se adjunta al presente como Anexo II la Reglamentación Para la 

Implementación de la Medida de “DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 

OBLIGATORIO” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del 

“AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” y de la prohibición de 

circular dispuesta por el decreto nacional n° 956/2020 y sus normas 

complementarias.- 

 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Juzgado de Faltas Municipales, Juzgado de Paz, Fiscalía, Policía de la Provincia de 

Buenos Aires y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal. Regístrese y Archívese. 

 

FDO.: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

Lincoln, 4 de diciembre de 2020 
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ANEXO I
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ANEXO II
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